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CONSTANCIA: Le informo Señor Juez, que, en el día de hoy, 13 de enero 

de 2026 a través de correo electrónico, se recibió de la Oficina de Apoyo 

Judicial, la presente acción de tutela con me dida provisional para el respectivo 

tramite.  A Despacho. 

 

 
Katherine Celis Gutiérrez 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintiséis (2026) 

 

                                                       

    

Al cumplir con las exigencias previstas en el artículo 86 de la Constitución 

Política de Colombia y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, el Juzgado 

Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Medellín – 

Antioquia. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela incoada por el señor 

ANDRES FELIPE OSORIO OSORIO quien actúa en nombre propio en contra 

de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, Y UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 
SEGUNDO: ORDENAR a FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  Y 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA y/o quien haga sus veces, rendir un 

informe detallado sobre los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos 

los elementos probatorios, en el término de DOS (2) DÍAS, so pena de tener 

por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de plano la presente 

acción.  

 

TERCERO: Se ordena a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION que a través 

de su página web notifique a todos los aspirantes de la convocatoria del 

ACUERDO No. 001 DE 2025 (3 de marzo de 2025) de nivel Nacional, el cargo 

PROFESIONAL DE GESTIÓN II- I-109-M-06-(32) para que se sirvan pronunciar 

sobre los hechos materia de tutela. 

RADICADO  05 001 31 09 009 2026 0001 00 

ACCIONANTE ANDRES FELIPE OSORIO OSORIO 

ACCIONADA FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA 
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CUARTO: NOTIFICAR el presente auto por un medio que asegure su 

eficacia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

   

   

 

MIGUEL ÁNGEL BAUDILIO LÓPEZ ACEVEDO 
JUEZ 
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